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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

4186 Licitación del contrato de suministro de materiales de construcción obras PFEA
2017. 

Anuncio

De conformidad con la Resolución de Alcaldía-Presidencia, de fecha 14 de septiembre de
2017, sobre expediente de contratación a través de procedimiento abierto, mediante
tramitación urgente, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, respecto a la
adjudicación del Contrato de Suministro de Materiales de Construcción, mediante, lotes, de
las Obras a ejecutar con cargo al PFEA 2017, con arreglo a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de la Corporación Local.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria
2) Domicilio: Plaza Ayuntamiento núm. 1.
3) Localidad y código postal: 23712 Jabalquinto (Jaén)
4) Teléfono: 953.617373
5) Telefax: 953618004
6) Correo electrónico: Jabalquinto@jabalquinto.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.jabalquinto.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta finalización del plazo
de presentación de Ofertas.

d) Número de expediente: 5/2017

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contrato de Suministro de Materiales de Construcción, mediante, lotes, de
las Obras a ejecutar por la Administración con cargo al PFEA 2017.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Si (4 lotes)
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Jabalquinto (Jaén).
2) Localidad y código postal: 23712 - Jabalquinto.

e) Plazo de ejecución: Hasta finalización obras PFEA2017.
f) Admisión de prórroga: No.
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g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 44111000-1. Materiales para Obras de Construcción.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: único criterio, precio más bajo.

4. Valor estimado del contrato: 69.867,88 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 69.867,88 euros.
- IVA: 14.672,26 euros.
- Importe total: 84.540,14 euros.

6. Garantías exigidas:

- Provisional (importe): No.
- Definitiva: 5 % sobre adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
P.C.A.P.
c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales, contados a partir del día siguiente a la
fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín.
b) Modalidad de presentación: Presencial y por correo.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento nº1
3. Localidad y código postal: Jabalquinto - 23712
4. Dirección electrónica: No.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No.
e) Admisión de mejoras: No
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar
desde la apertura de las proposiciones.
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9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Ayuntamiento en acto público.
b) Dirección: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: 23712 Jabalquinto.
d) Fecha y hora: Se anunciará en Perfil del Contratante.

10. Gastos de Publicidad: A cargo del adjudicatario.
 

Jabalquinto, a 14 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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